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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 

presente demanda EJECUTIVA, con memorial proveniente de la señora 

GLORIA LUCERO BERNAL AGUIRRE solicitando el levantamiento de la 

medida que reposa sobre el salario, a raíz de que ha tenido una reducción 

superior al 82 por ciento del salario. Sírvase proveer. 

 

Manizales, 01 de diciembre de 2020.  

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

   

   

                

                 Auto de trámite No. 898 

 

  Proceso:   EJECUTIVO 

  Demandante: RUBEN DARIO MOSQUERA VARGAS 

  Demandadas: LUZ MARINA AGUIRRE CARDONA Y GLORIA 

LUCERO BERNAL AGUIRRE 
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  Radicado:   17001-40-03-005-2020-000285-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, la señora GLORIA LUCERO 

BERNAL AGUIRRE solicita el levantamiento de la medida de embargo 

del salario, a raíz de que se ha visto reducida cerca de un ochenta y dos 

por ciento sobre su salario (82%). 

 

Examinada la solicitud no se accederá al levantamiento de la medida 

solicitada, atendiendo a lo preceptuado en el #9 del artículo 597 del 

Código General del Proceso, dentro del expediente no se evidencia que 

exista otro embargo que recaiga sobre el salario de la señora GLORIA 

LUCERO BERNAL AGUIRRE, tal y como se evidencia en el folio 12 al 16 

donde está el oficio y respuesta del pagador, por lo que la medida fue 

inscrita y el informa que no había otro embargo pendiente. 

 

 

Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro. Se 

levantará la medida de embargo y secuestro en los siguientes 

casos: 

 

(…) 

 

#9. Cuando exista otro embargo o secuestro. 

 

 

Por lo tanto, si requiere el levantamiento de la medida, deberá estar 

ajustado a lo indicado en el artículo 602 del Código General del Proceso 

que establece lo siguiente:  

 

Artículo 602. Consignación para impedir o levantar 

embargos y secuestros 

 

El ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos y secuestros 

solicitados por el ejecutante o solicitar el levantamiento de los 
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practicados, si presta caución por el valor actual de la ejecución 

aumentada en un cincuenta por ciento (50%). 

 

 

 

Así mismo, no puede deprecarse una violación del mínimo vital de 

demandada en tanto se ha cumplido con el intangible de respeto de la 

inembargabilidad del emolumento básico, en tanto se ha ordenado la 

quinta parte del excedente del mismo. 

 

Por último, se corre traslado del recurso de reposición interpuesto por las 

demandadas las señoras LUZ MARINA AGUIRRE CARDONA Y GLORIA 

LUCERO BERNAL AGUIRRE dentro del proceso de la referencia, por el 

término de tres (3) días de conformidad con el artículo 318, 319 y 110 

del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 131 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales ,02 de diciembre de 2020 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria  
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